
 

 

SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL 

Concurso de selección de oferta para tramitar expediente de concesión 

administrativa para la construcción y explotación de una terminal de 

pasajeros, zona complementaria, comercial y licencia para la prestación 

del servicio portuario al pasaje en la explanada del muelle Reina Sofía, 

zona de servicio del Puerto de la bahía de Cádiz. 

 

Advertido error material en el Pliego que rige el “Concurso de selección de oferta para tramitar 

expediente de concesión administrativa para la construcción y explotación de una terminal de 

pasajeros, zona complementaria, comercial y licencia para la prestación del servicio portuario 

al pasaje en la explanada del muelle Reina Sofía, zona de servicio del Puerto de la bahía de 

Cádiz”, se procede a su subsanación, de forma que DONDE DICE  

 

BASE 5ª TASAS 

 

• CUOTA ÍNTEGRA TASA OCUPACIÓN: 1.083.484,11 €/año 

• CUOTA ÍNTEGRA TASA DE ACTIVIDAD: 20% s/ Tasa de ocupación de terrenos y 

lámina de agua: 159.217,89 €/año 

 

DEBE DECIR:  

• CUOTA ÍNTEGRA TASA OCUPACIÓN: 951.897,71 €/año€/año 

• CUOTA ÍNTEGRA TASA DE ACTIVIDAD: 20% s/ Tasa de ocupación de terrenos y 

lámina de agua:  132.900,61 €/año. 

 


